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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN y

TREINTA PESEtAS Al AÑOBn  Za r a g o z a  6n la Administración del Bo
de ^ericordi^™ de la 

romIitiendnCrÍPCÍOUeS do fuora Podrán hacerse 

óletrade fác l 6n lihra^a del Tesoro ' ‘«ira de tacil cobro.
Kl Pago do la suscripción adelantado

•o

Los edictos y anuncios obligados al1pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta ]í6r linea.

Las reclamaciones de núroeros3ehár&u.den
tro de los cuatro días inmediatos á,l^ fecHa de 
los que se reclamen; pasados éstos, lí Adminis
tración sólo dará los números, ppetíó cl pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da upo.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

O

e:;te Bo l e t ín , dispondrán que so fijo un ejemplar ou el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
k -Í^s SccrotnriO8 cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que:deberá verificarse al 
final de cada semestre.

^ERIÓDfCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

veinte <1 Hü de su . a Lnn?a » lefff81ación peninsular, h los cosa (Código eivi¿)?m' BaC dn’ 81 en enaB no Re dispusiese otra 
taladoh]'fcntin6aA=al Gohiorno ¿on obligatorias para la capí- 

desde en «Ua. »'_^"CÍ>1(Lt'yde 8 d^ 3 ,nmÍSma

PARTE JDFICIAL
PHESIOEMCIA del  c o nsej o de minis t r o s
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Sr.: El Decano de los Médicos de Uá- 
me dice con esta techa lo que sigue: 

oimUX?m(j" e* honor de poner en cono- 
Rev íh 0! E’ ,jae la enfermedad de S. M. el 
c^i algum^15^3 8U 0Ur8° r6gL1,ar S1U COmPlí- 

p®SeHte y demás personas rea- 
SU irn nnt.; 1 I ‘F'11 00ntlnúan 3iu novedad en 
u importante salud.

ra su X10 °.rcien 8. M. participo á V. E. pa- 
§Uarde Tv1^1 £ ef0cfc08 consiguientes. Dios 
Ho de i™ 1 bTn0 103 ^---PaUcio ‘27 de Ju- 
^resideníA^ ir l)uTle de Medmasidonia.— Señor 

bidente del Consejo de Ministros.»

r (<?ac«ía 28 Julio 1898)

^_JECC¡^PKIM15r T
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minis t r o s

ti»' 

rio-

, REAL ORDEN
de la instancia presenta- 

sidente de nenl,-e ^‘Putación y Vicepre- 
6xPoniendn 1 .omis.1?n P^vincial de Valladolid 

a situación angustiosa y apremiante 

i en que se encuentran por falta de albergue más de 
800 alienados, procedentes de gran número de pro- 
v’ nuias, á oonsecuencia del incendio ocurrido el 
día 6 del corriente mes en el edificio que odftjflT- 
ban, el cual ha quedado casi completamente des
truido por el siniestro, representando, además, que 
ni en la capital ni en la provincia existe edificio 
alguno capaz para contener aquella población en- 
íerma y tan digna, por lo tanto, de la solicitud de 
los poderes públicos, excepción hecha del ex con
vento do Nuestra Señora del Prado, que está de
clarado Monumento Nacional por Real orden de 
14 de Agosto de 1877 y se halla destinado á estn- 
^cimiento penal, pero contra cuyo destino han 
venido gestionando constantemente la Diputación 
y el Ayuntamiento, apoyados en sólidas razones, 
que han provocado por dos veces el acuerdo del 
Consejo de Ministros para su traslación á otros es
tablecimientos do los confinados de Valladolid, lle
gándose hasta á abonar por las Corporaciones po
pulares los gastos que ocasionó la acordada por 
Real orden de 1872, teniendo también en cuenta 
que el Ayuntamiento de dicha capital ha cedido 
gratuitamente al Estado para Academia de Caba
llería el edificio que ésta ocupa y que conserva 
con partidas que corren á cargo del presupuesto 
municipal;

M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nómbrela Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros^ ha tenido 
á bien resolver lo siguiente: - *'

!• Se restituye á la Comisión do Monumentos 
de Valladolid el ex convento de Nuestra Señora 
del Prado, para que la Diputación provincial ins
tale en el mismo el Manicomio provincial, siendo 
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de cuenta de ésta las obras de habilitación que 
sean necesarias. , _

2 .° Se procederá, en consecuencia, á trasladar, 
con la apremiante urgencia que el caso requiere, 
los penados que hoy existen en el de Valladolid, 
distribuyéndolos entre los de Burgos, Granada, 
Ocafia, San Agustín de Valencia, Zaragoza y el de 
Chinchilla, si estuviera habilitado. ,

3 .° Los gastos que ocasione la evacuación del 
establecimiento penal de que se trata y los de 
traslación de los confinados al punto ó puntos que 
se les destine serán igualmente de cuenta de la
Diputación provincial de Valladolid. , , ,

De Real orden, acordada en Consejo de Minis
tros, lo digo á V. E. para su conocimiento y elec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1898.—Práxedes
M. Sagasta.

VGaceta 28 Julio 1898)

SECCION SEGUNDA
50BIESK0 CIVIL DS LA PMV1NC1A BE ZARA80ZA

Pósitos.—Circular.
A los Ayuntamientos de los pueblos que tienen Pósito 

municipal.
Siendo el próximo mes de Agosto el más á pro

pósito en esta provincia para la recaudación y 
reintegro de las deudas á favor de los Pósitos, es
pecialmente de los que se hallan constituidos en 
grano, toda vez que los constituidos en metálico 
pueden verificarlo ya en ésta ó bien en otras recolec
ciones, según la clase de cultivo predominante en 
cada localidad, eligiendo siempre la mayor como
didad ó conveniencia de los deudores para hacer 
efectivos los reintegros, me propongo que tengan 
en este año el más exacto cumplimiento, aprove
chando la bondad de la actual cosecha. ,

La devolución de las cantidades anticipadas en 
granos ó en dinero constituye el único deber de 
Fus socorridos por esta piadosa institución. El pa
go de las creces pupilares por vía de intereses im
puestos sobre el capital prestado constituye el se
creto de su vida y el único medio de fomento de 
sus sagrados caudales. , .

Pagar las deudas contraídas á favor de los Pósi
tos eícomo un deber de conciencia, por lo mismo 
que el retraso en el cumplimiento del mismo per
judica á los pobres y necesitados, á quienes real
mente pertenece el capital prestado, por su origen, 
por su objeto y por sus fines.

Es, pues, una falta de caridad toda complacen
cia que impida ó retrase el reintegro, porque no 
permite proceder como se debiera á una equitati
va distribución de fondos en el mes de Septiembre 
en que pudiera darse la preferencia al más necesi
tado, ya que todos los años suele cambiar la situa
ción de algunos vecinos, ya, en fin, porque es tan 
injusto como arbitrario que un capital destinado a 
fines tan benéficos, se convierta en patrimonio de 
unos pocos, con evidente perjuicio de los demás 
vecinos que en general tienen mejor derecho á su 
disfrute, previa la suficiente garantía para asegu
rar á su tiempo el oportuno reintegro.

Fn todas las disposiciones dictadas sobre el tiem
po y modo de reintegrar los caudales prestados 
por los Pósitos, se procuró la mayor comodidad de 
los deudores, eligiendo al efecto la época de la re
colección que trae la abundancia al labrador soco
rrido, siéndole más fácil corresponder al beneficio 
prestado y menos sensible satisfacer el interés im
puesto que ya no puede ser más módico.

El procedimiento para hacer efectivas las deu
das es sencillo y está detallado en el reglamento 
de 11 de Junio de 1878, en la circular-instrucción 
de 25 de Mayo de 1880, y en las demás disposicio
nes complementarias á que las ya citadas se refio* 
ren, y que para su conocimiento remito á las Cor
poraciones y sus Secretarios al capítulo 4.° de 
citado reglamento y á las disposiciones de la cu" 
cular-instrueción referida que son las principal®9 
en la materia. ,

Espero confiadamente que los Ayuntamientos ft 
quienes afecta la presente circular, y muy espe
cialmente los Alcaldes-Presidentes, sacudirán m 
inveterada apatía seguida por la inmensa mayoría 
en la administración de este ramo y dando un 
prueba del celo que debe distinguirles, sobran 
aprovechar las presentes favorables circunstancia 
para poner á los Establecimientos en posesión d, 
sus caudales, pues me propongo en lo sucesivo «el 
inexorable con aquellos que desatiendan tan inelu
dibles como piadosos deberes.

Zaragoza 29 de Julio de 1898.—El Gobernadfi!
Germán Avedillo.

—**

' SECCION QUINTA __
MINISTERIO DE FOMENTO.

í^irección de íaBstrucciÓHi púbai»» •
Se hallan vacantes en los Institutos dd Alioant® 

y Baeza las cátedras de Retórica y Poética, la c 
Baezacon su agregada la de Psicología, lógica y 
Filosofía moral, dotada con el sueldo anual de 3.W 
pesetas la primera y 2.500 la segunda, las Pual® 
han de proveerse por oposición, según lo dispuest 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
forma prevenida en el reglamento de 27 de Juli 
de 1894. , ■

Para ser admitido á la oposición se requiere se 
español, á no estar dispensado de este requisi 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la W 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 18o > 
no hallarse incapacitado el opositor para ejerce 
cargos públicos, haber cumplido 21 años de eda j 
ser Licenciado ó Bachiller en Filosofía y ^etra ’ 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho gradJ

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
Dirección general de Instrucción pública Cu, ai# 
improrrogable termino de tres meses, á contar de 
de la publicación de este anuncio en la Gacet 
acompañadas de los documentos que acrediten 9 
capacidad legal y los méritos y servicios que 
covenga justificar, y además un progama razon^ 
do, dividido en lecciones, y una Memoria exPu 
tiva del método de enseñanza y fuentes de con
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Jmiei.lo que estimen más propios de la asignatu- 
la a que pertenezca la cátedra vacante.
le/l ll9Pliantes que residan fuera do Madrid 
fron. aor?d^tar, mediante recibo, haber en- 

del plazo de la convocatoria, en 
car' / ( linui's^Vac^n de Correos, el pliego certifi- 
trabajos6 COn<ieD8'a l°s expresados documentos y 

re»!^'111 *° depuesto en el art. 4.° del expresado 
Tin] este anuncio deberá publicarse en los

' 01Lc^es de todas las provincias y por 
mili10 1 j fictos en todos los establecimientos 
1)6x0 1C?S euSeüauza de la Nación; lo cual se 
nonr^1 6 fi110 las Autoridades respectivas dis-

Ge:>ue luego que así se verifique sin más 
que este aviso.
nera^v^3!16 Jn!io de 1898.-E1 Director ge- 

V. Santamaría.
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de Cádiz y
Rnpia‘lS° ^^edras de Alemán, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han de 

■ -eise por oposición, según lo dispuesto en 
_ ^eal orden de esta fecha.
* fn- ej6rcíe}os Sü verificarán en Madrid en la 

a PreVtiuida en el reglamento de 27 de Julio 
(*e 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
'On arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 

( 6 Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; 
Challarse incapacitado el opositor para ejercer 
Sirgos públicos, haber cumplido veintiún años de 
euad.
T Cos aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
. H’ección general de Instrucción pública en el 

• J^P^'Oi'rogable término de tres meses, á contar 
eijl^ la publicación de este anuncio en la Gacüta^ 
C01upañadas de los documentos que acrediten su 
apacidad legal y los méritos y servicios que les 

)^'l,VenSa justificar, y además un programa razo- 
o, dividido en lecciones, y una Memoria expo- 

tya del método de enseñanza y fuentes de cono- 
r m,16uto que estimen más propios de la asignatu- 

a Que pertenezca la cátedra vacante.
] los aspirantes que residan fuera de Madrid 
tre a9^ar®, acreditar, mediante recibo, haber en- 
Un^A11? dentro del plazo de la convocatoria, en 
cad Admmistración de Correos, el pliego certiti- | 
trabaP'16 con^enSa 1°^ expresados documentos y । 
reel^’111 *° dlsPuest° en el art. 4.° del expresado

^r.1Kiuto? este anuncio deberá publicarse en los 
ttierr°^c^e8 de todas las provincias y por 
Púb?0 d6 .edictos en todos los Establecimientos 
advi^f6 eu'señanza de la Nación; lo cual se 
pon»1 6 Para ^ue las Autoridades respectivas dis- 
quA^111? dtiSde luego que así se verifique sin más 

este aviso.
5 dQ Julio de 1898.—El Director ge- 

“-b V. Santamaría.

Ulero ^ada vacante en la Escuela elemental de Oo
sa dní í6 ^ara80isa la cátedra de Lengua france- 

uda con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, 

la cual, correspondiendo al ttirno de concurso, se 
anuncia previamente á traslación, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Instituto y Escue
las de Comercio que deseen ser trasladados á la 
misma, los excedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. •

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el 
título profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director del Instituto ó de la 
Escuela en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe 
del Establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Julio de 1898.—El Director ge
neral, V. Santamaría.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
D. Juan Antonio Oalvo y Andrés, Secretario de gobierno 

do la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados para 1899 

correspondientes á los Juzgados de los distritos del Pilar 
y de ban Pablo de esta ciudad de Zaragoza, han quedado 
ultimadas con arreglo al art. 33 de la ley, en la forma 
siguiente:

Cabezas de familia.
Juzgado ó distrito del Pilar.

I) . Fidel Burillo.—Calle de Agustinos, núm. 17.
\ enancio Asensio Alcalá.—Bayeu, 16.
Martín Miguel Gálvez.—Forment, 32.
Vicente Saínz Saínz.—Plaza del Pilar, 2.
Pablo Navarro Tarazona.—Santiago, 23.
Juan Nogués García.—Idem, 34.
Luis Porqué Olivan.—Danzas, 14.
Antonio Tirado Laborda,—Prudencio, 11.
Francisco López Calvero.—Idem, 37.
Segundo Rodríguez Rodríguez.—Goicoechea, 14.
Antonio Lafuente Panzano.—Convertidos, 1.
Juan Solaos Lerín. —Virgen, 7.
Luis Iracbe Minué.—Palafox, 7.
Antonio Velasco Sotés.—Gavia, I.
Faustino Ortín Alcaine.—D. Juan de Aragón, 7.
Nicolás Cabronero Calvo.—San Valero, 7.
Pascual Serón.—Lucero, 3.
Joaquín Ginés Puyuelo.—Dormer, 23.
Miguel Pérez García.—Clavel, 3.
Elias Jarrete Sauz.—Arcedianos, 1.
José Ibáñez Embid.—Idem, 13.
Mariano Rodríguez Monge.—Plaza de Santa Marta, 2.
Faustino Salinas Pina.—Yedra, 10.
Baltasar Urbez Navarro—Coso, 73.
Millán Solanas Vicente.—Idem, 89.
Mateo Ruiz Pión.—Idem, 155.
José Rivas Fau.—Idem, 97.
Manano Roncal Villa.—Plaza de San Lorenzo, 6.
Fenx Comín Cruz.—Idem, 19.
Juan José Gavilondo.—Idem, 41,



BOLETIN OFICIAL

D. Santiago Gracia.—San'Cristóbal, 8.
Francisco Gracia Pérez.—Idem, 8.
Francisbo Fantova Marco.—D. Jaime I, 29.
Antonio Viladés Canals.—Idem, 61.
Luis Ada ti Valles — Idem, '79.
Jacinto García Casajús.—Estébanes, 4.
Pedro Goñi.—Mártires, 5. t
Cristóbal Aparicio Martínez.—Santa Cruz, 9.

■ Miguel Baus Vaquero.—Idem, 6.
Mariano Víu Almozara. -- San Félix, 6.
Victoriano Castillo Burgaleta.—(-inegio, 1.
Francisco Felipe Mur —San Andrés, 2/
Fructuoso Lorente Sola.—Idem, 16.
Pablo Mtvarro OrtabaL— Plaza del Teatro, 4.
Mafia no Ocaña Paño.—Verónica. 15.
Hoque Colas Millán.—Idem. 21. .
Isidora Escagilés Palacín.—Plaza de la Verónica, b.
Pío San Antonio.—Mayor, 25.
Matías Garbo Sánchez.—Idem, 35. ,
Miguel Domínguez Abea.—Idem, 43.
Bernabé AkMnr Forcén.—Idem, 65.
Pedro Balaguer Escuela.—Lezaún, 4.

.. Julio Rublo íbáñez.—Torrejón, 1. ,,
Luciano Bergua Urieta.—Manifestación, 4.
MandM Alohso Ferragut.—Idem, 4G.
Bonifacio Torrecilla Sainz.—Idem, 93.
Manuel García Marín.—Espoz y Mina, 38.
Ton)ás Andrés Sánchez.—Plaza de San Antón, 10.
FelipeGayán Anéón.—Contamina, LL
Cipriano Villacamj a Castillo.—Idem, 26.
Benito AntoWn Pueyo.—Goya, 9.
Manuel Pescador. Marcuello.—Cuatro de Agosto, /.
Sixto Lamarca Torner.—Idem, 17, ,
Justo Mata, ^ópe^.—Idem, 32.
Vicente Ferrer Rico.—Alfonso I, 3.
Pedro Noailles Casasús. Idem. 12.
Mariano Rivera Valenzuela.—Idem, 28.
Francisco Martín Espada.—Idem, 32.
Manuel Higuera Ballester.—Idem, 38.
Matias Royo García.—Pino, 8.
Bcrnardino Gracia Vahen.—1 laza de Sas, o.
Dionisio Gutiérrez Escudero.—Bureta, 10.
Tomás Domingo Nogueras.—Cerdan, 30.
Macario Gabasa Rabadán.—Idem, 39.
José María Laborda García —Perena, 3.
Francisco Navarro Loirado.—Coso, 3.
Manuel Ejarque Asensio.—Idem, 35.
Mariano Adiego Gracia.—Roda, 10.
Manuel Sola Colas.—Idem, ¿J.
Juan Vilbdengua Saez.—Temple, 13.
Felipe Lampa Gómez.—Plaza de San belipe, 4.
Eduardo Gracia Corral.—Plaza de San Braulio, 6.
Miguel García Groa.—Luna, 2.
Lamberto Sancho Pinos.—Idem, 12.
Joaquín Palomo Juhan.—Torre-Nueva, 8.
Pedro Martínez Atarée.—Idem, 29.
Félix Saez Motizón.—Idem, 41.
Faustino Burgos Carrascul.—Mendez Nunez, 5.
José Gracia Terán.—Idem, 36.
Manuel Benedí Gargallo.—Plaza del Mercado, 5b.
Marcial Fondevila Corcelero.—Luna, 4.
Miguel Ferrer Pinilla.—Lanuza, 1.
Pascual Galve Sancho.-San Jorge 7.
José Hombrebueno García.—Idem, 22.
Victoriano Alfajeme Rivera.—Sobrarbe, 29.
Baldomero Monreal Gil.—Villacampa, 18.
Indalecio Imás Caveda.- Carretera de Barcelona, 263.
Ramón Ubalde Serrano.—San Juan, 299.
Rafael Leordi Juanes.—Sepulcro, 18.
Domingo Uriel Castiello.—Idem, 52.
Ensebio Agut Aguí.—San Juan 191.
Victoriano Plana Villanua.—Juslibol, Mayor, 40.
Manuel Ferrer Planos.—Idem, 155.
Francisco Puértolas Pueyo —Barrio de Santa Isabel, 3.
Casimiro Tirado Lavilla.—Peñafior.
Nicolás Luengo Palos.—Idem.
Mariano Benito Mareen.—Idem.
José Gracia Mayor.—Idem.
Mariano Millán Millán.—Alfocea, Castellar.
Auspicio Ferrer Redondo.—Montañana, 16.
Escolástico Calvo Asín.—Idem. 43.
Patricio Lamarca Torner.—Idem. 141.

D. Angel Barcelona.—Montañana, 193.
Pantaleón Laborda Abós.—Alfyáríu. e
Fermín Letosa Sauz —Leciñcna.
Manuel Sevil Saliílas.—Idem.
Mariano Bayo Usón.—Puebla de Alfindén. , 
Eusebio Murillo Laboreo.—San Mateo de Gallego.
Juan Gálvcz Perez.—Villamayor. ,
Eduardo Lombarte Cardona.— Villanueva de Gallego.
José Pes Val.—Idem.
Tomás Sabaté Férriz.—Idem.
Doroteo Ayuda Jiménez.—Zuera.
Joaquín Castel Sierra.—Idem.
Manuel Tolosana Herrero.—Idem.

Juzgado ó distrito de San Pablo.
D. Vicente Asensio Aguilar.—Vecino de El Burgo de Ebro.

Miguel Borruel Buisán.—Idem.
José Lobera Pérez.—Idem.
Pablo Urzola Marcép.—Idem.
Juan Buil Gajón.—Cadreto.
Manuel Casa nova Serena.—Idem.
Cirilo Fatas Traín.—Idem
Eusebio Lázaro Campillos.—Idem.
Bernabé Lobaco Gajón.—Idem.
Vicente Gajón Ferrer.—Cuarte.
Manuel Cadena Pintrc.—María.
Pablo Cadena Pintado.— Idem.
Tomas Domingo Paesa.—Idem.
Antonio Domingo Lorente.—Idem.
Agustín Lorente del Pón.—Idem.
Joaquín Paesa Grasa.—Idem.
Pascual Paesa Portea.—Idem.
Salvador Cabona García.—La Joyosa.
Camilo Gómez Andrés.—Idem.
Jacinto Ramiro García.—Idem.
Pío Ramiro.Sauz.— Idem.
Ricardo Trébol Morales.—Idem.
Fidel Alvarez Ezquerra.—Sobradie).
Cosme Carbonel Benito.—Idem.
Celedonio Ezquerra Aguasca.—Idem.
Francisco Lisóu Alcaya.—Idem.
Martin Simón Miguel.—Idem.
José Causapé Izquierdo.—Torres de Berrellén.
Vicente Yodra Agustín.—Idem.
Manuel Miramon Buguena.—Idem.
Joaquín Sanz Gómez.—Idem.
José Violadé Gascón.—Idem.
Sebastian del Pón López.—Torrecilla de Valmadrid.
Saturnino Asta Olmo.—Idem.
Virgilio López Gracia.—Idem.
Dionisio Alfuyed Víamoute.—Utcbo.
Emeterio Bel Artazo.—Idem.
Justo Cerrada Foringán.—Idem.
Inocencio Castillo Feriugán.—Idem.
Andrés Izquierdo Izquierdo.—Idem.
Pedro Mesonada Cerrada.—Idem.
Isidoro Pica peo Mesonada.—Idem.
Manuel Rotellar Alegre.—Idem.
Cosme Saliílas Anagracia—Idem.
Jacinto Tame Fernando.—Idem.
Jesús Palomar Castillón.—Calle de Aben-Aire, núm. I*
José Duaso Villacampa.—Agustín, 13.
Manuel Martín Pobea.—Agustina de Aragón, 57.
Mateo Pastor Rodos.—Idem, 74.
José Garriga.—Alonso V, 19.
Jaime Monserrat Grasa.—Idem, 25.
Francisco Bailarín Fuentes.—Armas, 35.
Mariano Beret Pardo.—Idem, 21.
Gaspar Carilla Abizanda —Idem, 89.
Francisco González pina.—Idem, 53.
Francisco Gómez Marín.—Idem, 20.
Pascual Aliñé Fabana.—Azoque, 10.
Nazario Benedí Perúl.—Idem, 62.
Pedro Blesa Lacueva.—Idem, 25.
Juan Delcaso Lobaco.—Idem, 102.
Cosme Moliner Zapata.—Idem, 1.
Antonio Jiménez Flores.—Idem, 28.
Mariano Pescador Saldaña.—Plaza de Aragón, 7.
Eduardo Medina Sologuren.—Biblioteca, 7.
Eufrasio Luscos Maza.—Idem, 13.
Andrés Urdaniz Quillón.—Blancas, 3.
Francisco Larrosa Buisán.—Boggiero, 10.
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D‘ Gn-Con ^dnguez.-Boggíero, 12.

Valen0 f8^re¿And,‘l -Idem, fe.
Valentín Maíz Martín.—Idem, 41.
cBn^D1,8^8 González.—Idem, 64.
Viciar"0 P8m ta ^“"‘go^ano.— Idem, 67.
P?d a t ° M!'rt,nez Barco.-Broqueleros, 4.

Ponías.—Idem, 3.
° Morer—Casta Alvarez, 22.

Anl Qeromarta Vicioso.-Idem, 53.
Tom evn"-l'O^Cn8anova--Idem, 32.
Marena t  U1®S ^Ul ' ~Cinco de Marzo, 1.
i■8 Lavigne González.—Idem, 2.
Antnni?? 8 Arimani.-Idem, 11.
Jo>mnin FjZlJ0°daburu Solsona.-Idem, 1.
Joaquín Agreda.—Coso 74
MamiPl mC°’ÍIS - Idem, 92.

1?oy°—Idem, 76.
n an?,n.que Laborda.—Idem, 102.Rn íT12andré8 Aibar.-ldem 102.
UgUet Vidal.—Idem 162.

RíF'”1?0 MU8te Moreno.—Idem, 4Ricardo Martín.- Idem, 4. ’
Ceiflnno Alvarez Pérez.—Idem. 18
Andrés Condón Lacruz.—Idem 20

■ ® 80 Vldal 1 ueo.—Idem 2
PablolT^l^ídne• V1“,a°—^o'nocracia, 41.
Pe n r dRVlno Turmos.-Idem, 54.
a5 -G . Rp^—I^culas Pías, 21.
A tA68 J‘menez León.—Idem, 23.
Antonio Palacio Palacio.—Idem, 35.
Enrique Bailarín Oria.—Idem, 8.
José Laita Gracia.—Idem, 57.

i™10 Serrano Cáncer.—Hospital, 66.
Miguel Portolés Pérez.—Heroísmo, 38.
"R™nf/8<Q ^rncía López.—Independencia, 5.
Braulio Saenz de Tejada.—Idem, 4.
Juan Sastre Pedrazuelo.—Idem, 26.
Luis Navarro Pamplona.—Idem, 26
Luis Moreno González.—Idem, 28. ’
Elias Navarro Vera.—Idem, 28
I edro Bergua Vrrieta.—Mercado, 38.
m droG mllén Sálete.-Palomeque, 31.
Mariano Turrez Talayero.—Parra, 8.
Marcelino Jimeno Rodrigo.—Idem, 19.
Manuel Moya Moragrega.—Pignatelli, 43.
Lorenzo Pena San Miguel.—Idem, 45.
•'oaqum Quiñones Almodovar —Idem, 95.
benito Romeo Vidania.—Idem 75
a  nlaOnUÍ°^Iayandí'1 Lu8heras.—Portillo, 49.
Añares Navarro braga.—Idem 7.
Julián Artigas Gracia.—Idem’ 153
José Freza Gasea.—Rufas, 9. '
labio Palacín.—Sitios, 7.
Pedro Arana Arregui.—Idem, 8.
Péí^n11",810^0"^^ Catalina, 12.
* edro Bellostas Pérez.—San Blas, 3.

Capacidades.
Juzgado ó distrito del Pilar.

1)1 fnn^ny'1^ R^'o—Calle del Clavel, núm. 3.
inocente Val Sibor.-Deán, 4.
Dí^Ia ^ F¿’ía8 BsI)ilñol ó® Niño.—Dormer, 8.
"lego Garbonell Alcoberro.—Pilar, 22.
M^'^^^rnáudez Pardo.—Idem, 6.
a X o 01?".8 R'v»8—Pl»2u del Pilar, 14.
Añil R?d,nguez de las Heras.-Idem, 14.
A°selmo Julián Catalán.—Idem, 14
N co?á8ApVaaeZí°dr^
Vicenta n rdx beívaü-~Agustinos,21.
Tní v Herrán2 Lam.—Lonja, 3.
Mariann1^11 .Ná5cz--Goicoechea, 19.
Mnni«n° §ánchéz Gastón.— Coso, 79.
1 ¿isaí“° Ball®8teros Pardo.—Idem, 91.
Jeró..Cere^ Sainz—Idem, 95. ’
AllFpr mmSloler Fuster.—Idem, 131.
Viíení V? 0S^,a 137.
José An7 as Cambón.—Idem, 149.
Vicentp i11#0 Dusset Monzón.—Mayor, 9.

lceute Lafuerza Erro.-Idem, 46.

D. Ventura Burbano Ruiz.—Cinegio, 6.
Rudesindó Nasarre Larruga.—Estébanes, 16.
Rafael Poncel Menead. Santiago, 5.
Santiago Cuartero Borobia.—Idem, 14.
José M.a Xiwénez de Embun y de Vai.-San Andrés, 6.
José Villanueva Olazu.—Torrelhis, 3.
Blas Laborda Domínguez.—Universidad, 3.
Manuel Jiménez Alcolea.—Montañana, 14.
José Fabón Tomas.—Barrio de Santa Isabel, 15.
Eduardo Ibarra Rodríguez.—D. Alfonso I, 10.
Pablo Gil Gil —Idem, 13.
Ambrosio Lizabe Aspide.—Idem, 14.
Daniel Ciria González.—Idem, 18.
Antonio Sanz Ramón.—Idem, 18.
Rufino Saenz de Buruaga.—Idem, 23.
Román Casas Lalaguna.—Idem, 28.
Mariano Sánchez Buil.—Idem, 28.
Juan Llanas Cortés.—Idem, 40.
Victorio Acevedo Saez —Idem, 40.
José Marín Rojo —Idem, 41.
Esteban Serrano Alconchel.—Vírgenes, 3 y 5.
Emilio Burges Solano.—‘Plaza de Sas, 4.
Enrirpie Pedro Lacarrera.—Audiencia, 4.
Ramón Millán Loscos.—Cerdáu, 2.
Alejandro Briz Errasquín.-rCoso, 11.
lomas A mal Ramos.—Idem, 13.
José Gascón Guimbao.—Idem, 25.
Fernando López Toral.—Idem, 31.
Teodoro Martínez Vallejo.—Plaza de San Felipe, 13
Antonio Ramón Serraller.—Torre Nueva, 23.

w José Aznar Sierra.—Mercado, 54. ’
Antonio Urdas Cavero.—San Pedro Nolasco, 2.
Mariano kosel Langarita.—San Juan y San Pedro, 6.
Ramón García Navarro.—D. Jaime I, 48.
relix Cerrada Martín.—Idem, 50.
Jorge Jordana Mompeón.—Idem, G2.
José Esteban Orpi Cortacans.—Idem, 70.
Domingo Bernal Gilaverte.—Alfajarín.
Jorge Jiménez Claver.—Idem.
Antonio V illanueva Casanova.—Idem, 
bloreucio Arruego Murillo.—Leciñena. 
uamilo Gistao Gracia.—Pastriz.

Juzgado ó distrito de San Pablo.
D. Eusebio pajón Ferrer.-Vecino de Cuarte.

Melchor Laserna.—Idem.
Serapio Onde.—Idem.
Joaquín Gómez Robres.—Torres de Berrellén.
Gregorio Latorre Alcarráz.-ldem.
Antonio Caparro Latorre.—Idem.
Pedro Gómez Sangrós.—Idem.
Antonio Arellano Ballestero.—Coso, 128
Manuel Albiac Espis.—Idem, 170.
Ma'rhnc^A CÍaí—de la Constitución, 4.
h'r , 1 0 A1'ldren Mendivil.—Independencia 285™"d= Albina™ Araída.lpáJ;^, 4.
o ose Alquezar Martin.—Azoque, 62.
-eon Alicante Barthe.—Coso, 108.

Braulio Armisén Boira.—Pinza del Pueblo. 5.
Justo Belío Palacios.—Coso, 82.
Mariano Bruné Ramón.—Idem, 4, 
Julio Bravo Folch.—San Clemente, 2. 
blorentíu Saraza del Valle.—San Pablo 59. 
tiuldomero Berbiela.—San Miguel, 6.
Miguel Casas Sierra.—Coso, 196.
José María Caballero Montes.—Cinco de Marzo 11 
^guació Edo Herrero.—Espartero, 1.
Candido Emperador Felez.—San Miguel, 56.
Eugenio Fernández Martínez.—San Diego, 3.
Manuel Frisón Zapater.—Hospital, 66.
Bartolomé Feliu Pérez.—Cinco de Marzo, 7.
^ehx Jimeno Rodrigo.—Pignatelli, 99.
Antonio Gaspar Campo.—Canfranc, 3.
Vicente Galve Sancho.—Independencia, 30.
Vicente Gómez Salvo.—Santa Catalina, 16.
Angel Gómez Carrascón.—Escuelas Pías, 11. 
b ráncisco García Aibar.—Independencia, 12.
Vicente Gasea Melús.—Plaza de Aragón, 7.
Tomás Horcada Tapia.—Plaza del Portillo, 9.
Julián Huerta Zambrano.—San Miguel, 21.
Mariano Higuera Casterán —Santa Inés, 2.
Francisco Iranzo Julián.—Plaza de San Miguel, 3.
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D. Ignacio José loza Dézo.—Cinco de Marzo, *7.

Dionisio López Montanino.—Pignatelh, 70.
José María Lázaro González—Coso, 82.
Isidro Loscertales Calvo.—Espartero, o. , 
Eugenio López de Quintana.—Independencia, 8. 
Mariano Martín Herrando.—Mercado, 21.
Angel Mozota Vicente.—Coso, 162.
Mariano Muñoz Redondo.—Idem, 162.
José Mariscal Jordán.—Idem, 51. ,
Pascual Martín Alonso.—Pignatelli, 50. / 
Domingo Martínez Martínez.—Democracia, 58.
José Mill&n Conde.—Independencia, 32.
Gregorio Navarro Nogués.—San Pablo, 130.
Carlos Navarro Bailarín.—Idem, 51.
Félix Ocariz übago.—Miguel de Ara,14.
Julio Otero López.—Independencia, 32.
José Pelado Diego Madrazo.—Coso, 74.
José Pomareta Loscos—Cinco de Marzo, 11. 
Eduardo Portabella Arrizabalagn.—Cádiz, 4. 
Joaquín Pérez CarboneL—Manuela Sancho, 32.
Mariano Remacha Romero.—Coso, 164.
Hilario Retuerta Toledano.—Plaza de San Miguel, 4. 
Melchor Rodríguez Ay uso.—Independencia, 16.
Julián Rivera García.—Idem, 10.
Ceferino José Samp etro Gallego.—Coso, 18.

Las anteriores listas concnerdan fielmente con sus ori
ginales obrantes en el expediente de su razón a que me re- 
ro Y para que conste, en cumplimiento a lo mandado por 
la Sala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por la 
presente que firmo en Zaragoza á Ib de Julio de 18A..— 
Juan Antonio Calvo.—V." B.°-E1 Presidente, La Hoz.

SECCION SEXTA 
D. Juan Pascual Simón, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Las Pedrosas:
Certifico: Que eu sesión celebrada por el Ayun

tamiento y Junta municipal el día 12 del actual, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio 
Lamba López, por dicho s ñor se declaró abierta 
la sesión, manifestando que el objeto de la misma 
era acordar los medios más adecuados y menos 
gravosos para cubrir el déficit de 1.734 pesetas 77 
céntimos con que aparece el presupuesto ordinario 
formado para el ejercicio de 1898-99, aprobado 
por el Sr. Gobernador civil de la provincia eu 2í 
de Abril líltimo. e

En tal estado, y después de dada lectura por el 
infrascrito Secretario de las Reales órdenes de 3 
de Agesto de 1878, de 27 de Mayo de 1887, de 5 
de Abril de 1889 y demás disposiciones vigentes, 
se acordó por unanimidad imponer un imp esto 
como arbitrio extraordinario que no exceda del 
25 por 100 del valor sobre las especies no tarifa- 
das en las del Estado de paja y leña de todas las 
clases que se consumen en la localidad durante el 
año económico de 189'8-99, por ser el medio menos 
gravoso, según queda demostrado en la tarifa que 
con esta fecha se da cuenta íntegra á la Corpora
ción, quedando nivelado con su producto el presu
puesto municipal y aprobada aquélla en todas sus 
partes.

Y para llevar á efecto dicho acuerdo, se solicita 
la autorización correspondiente á la Superioridad 
exponiendo la presente al público por término de 
10 días y remitiendo copia certificada de esta acta 
al Sr. Gobernador civil de la provincia para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, de 
conformidad á lo que preceptúan las Reales órde
nes de que se hace referencia.

Con lo que se levantó la sesión, que firman- los 
que saben hacerlo, de que yo el Secretario certifi
co.—Siguen las firmas.»

Es copia fiel do su original. Y para que conste 
expido la presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, con el visto bueno del se
ñor Alcalde, en las Pedrosas á 20 de Julio de 1898. 
—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Lamba.—El Se
cretario, Juan P. Simón.

La plaza de Guarda municipal de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 547 750 pesetas anua
les, cobradas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos. ,

Se admiten solicitudes hasta el día 12 del pró
ximo mes de Agosto.

También se halla vacante la plaza de recauda
dor de arbitrios municipales para el actual ejer
cicio 1.898-99, con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría del Ayuntamiento. ,

Se admiten solicitudes hasta el día 7 del pró
ximo Agosto.

Villanueva de Gállego 28 de Julio de 1898.—El 
Alcalde, Lorenzo Lisón.

Por terminación del contrato, se hallan vacan
tes las titulares de Médico Cirujano y Farmacéu
tico de esta villa; consiste la dotación de la prime
ra en 375 pesetas y de la segunda en 450 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. Los aspirantes deberán presentar las 
solicitudes documentadas en esta Alcaldía por ter
mino de 30 días.

Paraba 28 de Julio de 1898.—El Alcalde, Se
bastián Latorre.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pi lar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de esta fe
cha, dictada en carta orden de la Audiencia, di
manante de causa seguida sobre hurto contra 
Jorja Securón Salvador y Adela Teruel Secarón, 
ha acordado se cite á éstas por medio de la pre
sente cédula que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que el día 5 de Agosto 
próximo, á las nueve de su mañana, comparezcan 
ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de esta capital con objeto de asistir al juicio oral 
de la referida causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio á que ha
ya lugar. . ., ,

Y para que la presente sirva de citación en le
gal forma á las procesadas Jorja Securón Salvadoi 
y Adela Teruel Securón, las cuales eran vecinas 
de esta ciudad y se ignora el paradero de las^ mis
mas, expido la presente cédula que firmo en Zara-
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En 26 JU1ÍO de Escribano, Angel

D- Eurique Boig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:

. or,la Presente requisitoria se cita, llama y em- 
I a Angela Pintado, de 24 á 25 años de edad, 
■ m i‘.nLe> natural de Soria, hija de Migue', cuyo 

guudo apellido y nombre de la madre se iguo- 
. an, casada con Manuel Navusuués, con quien no 

e nace unos ocho años; cuyo actual paradero se
P8,1? ‘ly0.dentro del término de 10 días, á 

rre nVesde 6* s'Suieute al en que se insértela 
f'p» h 6U 6 en Ia ^,lc^a' Madrid y Boletines oficia- 
anta^ es 6 Pr°vinoia y de la de Soria, comparezca 
PiE-3uzSado de instrucción del distrito del 
al ohíaf1 LVJU de la Democracia, núm. 64, 
la nHn= ° 6 ref>1 b1^6 declaración indagatoria en 
das 4 M»rtUe s® 16.81Sue sobre sustracción de preu
na d/ i- Ula ^nl1Z! ^6r0Z Y Aurelia Sarrióu Medi- 
de\m /S H V0olndad; bajo apercibimiento de que 
le el o.mPareoer se lo declarará rebelde, parándo
le el perjuicio consiguiente.
rÍHH-S 6-n Za;aS°za á 23 de Julio de 1898.—En- 
Hqae Roig.—Luis Moliner.

Ateca
D. Custodio Lozano, Juez municipal de esta villa, 

ejerciente funciones de instrucción del partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Jorje Rubio Sán
chez en causa que se le sigue en este Juzgado so- 
>re hurto de unas cargas de aliagas, se sacan á la 

venta en publica subasta, por el precio de su tasa- 
oiuu, los bienes inmuebles que le fueron embárga
los sitos en el término municipal del pueblo de 
•verdejo, que á continuación se relacionan:

1 . Un campo, socauo, en el punto llamado 
^usepa, de cabida 56 úreas; liúda al Norte con 
•noqUe (Jarrera, al Sur oon Antonio Gil, al Medio- 

_ a con mcha Gusepa y al Puniente con Roque 
barrera: tasado en 400 pesetas.
V f ?tro camPoi "baño, en el 
' aldehinohe, su cabida 8G áreas1 
con Miguel Cañón Gil, al Sur con 

ioz, al Mediodía con el mismo y 
verederos de Manuel VilUrroy'a- 
Pesetas. 17

punto llamado 
linda al Norte 
Francisco Sán- 
al Poniente oon
tasado en 750

punto llamado
linda al Norte

i °br.0 CamP°’ seüano> en el
a delavieja su cabida 38 áreas; u h u » ai ^orue 

Ma,n \ll,ia A0 ^niHón, al Sur con Marcos García, al 
ó dal° ia ,00n ®* mismo y al Poniente con monte 

250 pesee¿aUelWÍeja Y

°tr0 ?amP°? sauauo, en el punto llamado 
con 1. r11.6 aS’ de cabida 36 área3ilinda al N<>rte 
al orente, al Sur con Emeterio Carrera, 
con p 1 101 llt °0U -^raneisco Sánchez y al Poniente 

mismo P ranoisco: tasado en 225 pesetas.

secauo’ Pn 61 Punt0 ñamado 
Noru SrPilJo’de cabida 64 áreas; linda al 
CabaUprn11 i .Márbíuez’ al Sur cou Pasoual 
rúenta ’ ^-oúlodía con Mariano Gil y al Po- 

con Eugenio Sana: tasado en 500 pesetas.

6 .0 Otro campo, secano, en el punto llamado 
Valdelasmuelas, su cabida 36 áreas; linda a.l Norte 
con Tomás Balsa, al Mediodía con Emeterio Ca
rrera, al Sur con Domingo Gil y al Poniente con 
el mismo: tasado en 250 pesetas.

7 ." Otro campo, secano, en el punto llamado 
Valdelasmuelas, de cabida 31 áreas; linda al Norte 
con Millán Sauz, al Sur con Francisco Sánchez, 
al Mediodía con Domingo Gil y al Poniente con 
Emeterio Carrera: tasado en 225 pesetas.

8 .a Otro campo, secano, en el punto llamado 
la Tejera, de cabida 45 áreas; linda al Norte con 
camino de Caravantes, al Sur con Nicolás Gil, al 
Mediodía con Mariano Gil y al Poniente con el 
charco de la Tejera: tasado en 275 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal del pueblo de Berdejo, el día 18 de Agos
to próximo venidero, á las once de su mañana: ad
virtiéndose que no se admitirá postura que no lle
gue por lo menos á las dos terceras partes del va
lor de la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta se ha de depositar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la finca que 
se trate de adquirir; y que hasta la fecha no se ha
llan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 22 de Julio de 1898.—De or
den de S. S.a Juan Manuel Gil.

D. Custodio Lozano, Juez municipal de esta villa, 
ejerciente funciones de instrucción del partido:
Por la presente requisitoria, y como compren

dido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita y llama á Manuel 
Sabroso y Blasco (a) Escobero, de unos 40 años de 
edad, de estatura regular, recio de cuerpo, lleva 
tocia la barba de color negra, de estado viudo, na- 
uural y vecino de esta villa, viste pantalón y cha
queta muy deteriorados, cuyo actual paradero so 
ignora, para que dentro de 10 días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  

e a provincia de Zaragoza comparezca en este 
a uzgado instructor ó se constituya en la Cárcel del 
partido con el fin de recibirle declaración en el 
sumario que se instruye contra él por hurto de 
patatas; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
z utoridades y Agentes de la policía judicial, pro- 
oedan á la busca, captura y conducción del Ma
nuel Sabroso y Blasco, si fuere habido, á la expre
sada Cárcel.

Dada en Ateca á 22 de Julio de 1898.—De or
den de 8. 8., Juan Manuel Gil. • ’

Caspe
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de prime

ra instancia de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por este primer edicto hago saber: Que transcu

rridos que sean seis meses, á contar desde el día 
de ayer, eu que cesó en el desempeño de su cargo 
de Registrador interino de la propiedad de esta 
ciudad D. Joaquín Jiménez Marquina, le será de
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vuelto el depósito de la cuarta parte de sus hono
rarios, hecho por el mismo en la Caja general de 
Depósitos de Zaragoza, durante el tiempo que ha 
desempeñado dicho cargo, lo cual se anuncia al 
público conforme á lo dispuesto en el art. del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipoteca
ria. á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción contra el expresado Re
gistrador. ____ „

Dado en Caspe á 23 de Julio de 1898. Fran
cisco Sanllorente.— Por su mandado, Antonio
Pérez.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al procesado Joaquín Serma 
Berges, se saca á segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100, la mitad de una casa, sita en la villa 
de Alagón y su calle de las Eras de San Juan, 
señalada con el núm. 21; linda por derecha con otra 
de Benito Soriano, por izquierda con Mariano Fus- 
tráu y por espalda con brazal de la Peñuela: tasa
da en 30 pesetas.

Para cuya diligencia, que t ndrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Alagón, se ha señalado el día 20 de 
Agosto próximo y hora de las once de su mañana; 
advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del valor por que se 
subasta, y que el que quiera tomar parte en esta 
depositará en el acto de la misma el 10 por 1UU 
efectivo.

Dado en La Almunia á 28 de Julio de 1898.
Francisco H. Salva.—El actuario, Florencio Moya.

ejea de los Caballeros
Por disposición del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, y para pago de las responsabilidades 
pecuniarias que se impusieron á Blas Reula Laita 
en causa sobre homicidio, se sacan á la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, las 
fincas siguientes:

La tercera parte proindivisa de una casa, sita 
en Puendeluna, calle de San Nicolás, núm. 34; 
lindante por la derecha entrando, con otra de Pe
dro Uruén, por la izquierda con Miguel Torralva y 
por la espalda con huerto de Pedro Uruén: tasada 

en 170 pesetas.
La tercera parte proindivisa de una viña, sita 

en el término de Puendeluna, partida Cuarto del 
Lugar, de 12 fanegas de tierra; lindante por los 
cuatro puntos cardinales con tierras de José Buen: 
tasada en 250 pesetas.

Y la tercera parte proindivisa de un trozo de 
huerto, sito en los mismos términos y partida que 
el anterior, de dos fanegas de tierra poco más ó 
menos; que linda por Saliente con otro de Maria
no Artal, por Mediodía con acequia regante, por

Poniente con tierra de Francisco Torralva y por 
Norte con tierra inculta: tasado en 50 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia d0 
este Juzgado y en el municipal de Puendeluna 01 
día 24 de Agosto próximo viniente y hora de la9 
diez de su mañana. ' .

Para tomar parte en la subasta deberán los lioi- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por LOO 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y no constan títulos de propiedad de las an-
teriores fincas.

Dado en Ejea de los Caballeros á 26 de Jubo 
de 1898.—Enrique de Iturriaga— Por su manda' 

do, Mariano Lapieza.

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins

trucción de este partido:
Hago saber: Que para el pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas á José Obal Ma- 
varro, vecino de Riel, en la causa contra el misino 
sobre lesiones á Pedro Acín, se sacan á la venta 
en pública subasta los bienes embargados á la3 
resultas de dicha causa, que á continuación s0 

expresan:
Un corral con sus tierras á él anejas, sitas en 

los términos de Riel y partida de Monte Alto, cu
ya cabida es la de una hectárea, 50 áreas y 29 
centiáreas: lindante uno y otro y todo junto con 
terreno común: tasado en 125 pesetas.

Una cuarta parte de casa, sita en Riel, calle de 
Barrio Verde, núm. 10, de un piso y el firme, ig' 
norando la superficie; y linda por la derecha en
trando con corral do Santos Lanzarote, por la iz
quierda con casa de Hilario Lana, y Leonardo 
Montorí y por la espalda con huerto del referido

Montorí: tasada en 200 pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia d0 

este Juzgado el día 20 de Agosto próximo vinie»' 
te, á las diez de su mañana; advirtiendo que no 30 
admitirán posturas que no cubran las dos tercera9 
partes del avalúo, y que para tomar parte en l0, 
subasta deberán los Imitadores consignar previ0-' 
mente en la mesa del Juzgado una cantidad igo0, 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valoi d 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, X 
que no existen títulos de propiedad de las finca9' 

Dado oii la villa de Sos á 22 de Julio de 18^' 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandarlo, AnW' 

nio Sauz. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO


